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Solicitud Primera Base encuestas Nivel de Satisfacción 2026-1

Desde Claudia Ines Rey Pedraza <cireyp@bucaramanga.gov.co>
Fecha Mié 22/04/2026 10:08
Para Maria Isabel Ballesteros Nobza <miballesteros@bucaramanga.gov.co>; Constanza Perez Henao

<cperezhe@bucaramanga.gov.co>; Samara Tatiana Loaiza Manrique <stloaizam@bucaramanga.gov.co>
CC Martha Lucia Bayona Suarez <mbayona@bucaramanga.gov.co>; Gloria Ines Rey Díaz

<grey@bucaramanga.gov.co>; Edna Delgadina Torres Reyes <edtorresr@bucaramanga.gov.co>; Mayra
Alejandra Marin Garcia <mmaring@bucaramanga.gov.co>; Angelica Maria Salcedo Guarin
<asalcedoguarin@bucaramanga.gov.co>; EDGAR FAVIAN MEDINA CELY <efmedina@bucaramanga.gov.co>;
SILVIA DE DIOS RIAÑO PALLARES <sdriano@bucaramanga.gov.co>; William Andres Gallardo Villamizar
<wgallardovillamizar@bucaramanga.gov.co>; Dayan Hawer Acosta Jimenez
<dhacostaj@bucaramanga.gov.co>; NATHALIA GONZALEZ RUIZ <angonzalezr@bucaramanga.gov.co>;
cbottiarojas@bucaramanga.gov.co <cbottiarojas@bucaramanga.gov.co>; ledismadrid2020@gmail.com
<ledismadrid2020@gmail.com>

Buenos días

Señores
Secretaria de Desarrollo Social

Reciban un cordial saludo

Con el fin de dar inicio a la aplicación de las encuestas de medición  del nivel de satisfacción del
ciudadano correspondiente al periodo 2026-I, de manera atenta, se les solicita, nos colaboren con una
base de datos de los ciudadanos que hayan hecho uso de los programas ofrecidos por cada secretaría
entre los meses de Enero a Marzo del año en curso, con el fin de iniciar las encuestas de satisfacción
indispensables para la elaboración del informe del nivel de satisfacción correspondiente al primer
semestre vigencia 2026. 

En este sentido, le solicitamos enviar las bases de datos a más tarde el día miércoles 29 de marzo del
2026.

Los datos necesarios son: nombres y apellidos, correo electrónico, teléfono fijo y teléfono celular.

A continuación, se envía relación de los programas requeridos:
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Cordialmente

Claudia Ines Rey Pedraza
Profesional CPS 124 - 26
Proceso Gestión de Servicio a la Ciudadanía

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT.
890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No. 10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo
estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015, tendiente a la protección
de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información
Personal la cual puede ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos
que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los
datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié
su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido."
*Aviso legal – Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos
son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de
que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su
interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier
persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este
correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.”
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